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OBSERVACIONES A LA LOTUS. SECRETARIA GENERAL DE ARQUITECTURA, VIVIENDA Y POLITICAS DE 
CONSUMO Y DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA. 

Diciembre 2017 

  

CUESTIONES CONCEPTUALES IMPORTANTES   
 
Nos parece IMPRESCINDIBLE, Incluir en el borrador las siguientes conceptos tras comprobar que:  

 

- Deja de ser un fin de la actuación urbanística  el evitar la especulación con el suelo y la vivienda, si bien 

está incluido en el artículo 46 de la Constitución, en ocasiones tal previsión en la normativa 

autonómica podía servir para atribuir tales competencias  a la propia Comunidad Autónoma y justificar 

determinadas  normativas de la Comunidad Autónoma tendente a tal fin. 

- Deja de ser un objetivo la calificación de suelo para construcción de viviendas sujetas a algún régimen 

de protección pública.  

- No recoge reserva alguna para vivienda protegida ni la posibilidad de eximir en determinados 

supuestos la reserva de suelo para vivienda protegida, lo cual no parece ajustarse a la obligación  del 

artículo 20  y Disposición transitoria primera del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, pues parece obligar a 

regularlo aunque pueda dejarlo en suspenso. 

 

ARTICULADO: 
 
Disposición preliminar. 
 

 
 

Consideramos que se debe usar otro termino en el caso de “uso de vivienda”, pues en la ley 3/2001 de 

Calidad, promoción y acceso a la vivienda y el borrador de la Ley de Promoción y Acceso a la vivienda de 

Extremadura se define: “1.Vivienda: edificio o parte de un edificio y sus anejos, de carácter privativo y con 

destino a uso residencial de personas.”, pudiendo generar confusión en cuando a la relación del uso-tipo 

de suelo en donde se ubica. Las personas pueden tener su vivienda habitual en suelos rústicos. 

 

Art. 12. Deberes legales de uso, conservación y rehabilitación.  
 

Proponemos quitar del título “rehabilitación”, puesto que no es un deber y por tanto, sería excesivo 

regularlo, además no se hace mención alguna en el contenido del artículo a la rehabilitación. La 

administración tiene el deber de promocionar la rehabilitación, no de obligar. 

 

En el borrador de la Ley de promoción y acceso a la vivienda incluimos: 

“Artículo 15. Deber de conservación”. 

1. En cumplimiento de la función social de la vivienda, y de conformidad con la obligación establecida en la 

Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura respecto del deber de conservación de los 

propietarios de edificios, además deben mantenerlos en condiciones de eficiencia  energética, realizando 

en ellos los trabajos y las obras precisas para conservarlos o mejorarlos, a fin de mantener las condiciones 

requeridas para su habitabilidad, accesibilidad o uso efectivo correspondiente, con un consumo energético 

y de recursos dentro de los límites que reglamentariamente se establezcan y la obligación de velar por el 

mantenimiento a su costa en condiciones de calidad, dignas y adecuadas, en los términos que se 

establezcan reglamentariamente. 
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2. Corresponde a los Municipios controlar el cumplimiento de las mencionadas condiciones, de 

conformidad con lo previsto en la legislación urbanística y, subsidiariamente, por el órgano directivo con 

competencias en materia de vivienda y/o calidad en la edificación de la Consejería competente. 

3. Las Administraciones públicas, y en especial las Entidades Locales, por sí o asociadas y con la 

colaboración de la Junta de Extremadura, impulsarán el fomento de la rehabilitación, renovación y 

revitalización del patrimonio edificado, a fin de hacer posible la satisfacción del derecho a disfrutar de una 

vivienda por parte de los ciudadanos en condiciones de habitabilidad, funcionalidad, eficiencia energética, 

accesibilidad y seguridad adecuadas.” 

 

El Artículo 35. Disposición de los bienes y derechos de los patrimonios públicos de suelo.  
 
Consideramos que debería especificar, como así se pretende con la Ley de Promoción y Acceso a la 

Vivienda de Extremadura, que se puedan ceder a título gratuito a entidades o empresas públicas. 
 Así en el borrador de  Ley de vivienda,  se incorpora una Disposición final de Modificación de la Ley 

15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, con el siguiente 

contenido: 

 Se añade un nuevo párrafo al apartado 2 del artículo 93 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y 

Ordenación Territorial de Extremadura, que tendrá la siguiente redacción: 

 “Podrán asimismo ser cedidos a título gratuito, mediante convenio suscrito a tal fin, a cualquiera otra 

Administración Pública de carácter territorial o a entidades o empresas públicas de ellas dependientes”. 

 
Art. 137 Licencias urbanísticas de obras de construcción, edificación e instalación. 
 

 
Proponemos indicar lo expresado de manera literal en la LOE. Art 2.2 b) añadiendo aquellos supuestos no 

incluidos en el citado artículo (o que supongan sobre el patrimonio…. 

 
Art. 141. Licencia de primera ocupación o utilización. 
 

 
Esta documentación debe ser coherente con lo que se solicita para la cédula de habitabilidad, pues en obra 

nueva, en el nuevo decreto que estamos tramitando (en el que se regulan la exigencias básicas de la 

edificación destinada a uso residencial de vivienda, así como el procedimiento para la concesión y control 

de la cédula de habitabilidad de las viviendas)  se considera otorgada la cédula de habitabilidad con la 

licencia de primera ocupación o utilización. 

El punto a) será en caso que proceda. 

El punto b) se sustituiría ese punto por  el certificado final de obra: 

 
El punto c) corresponde a: 

 
Añadimos un punto más. D) 
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En el art. 147 "La prestación de servicios de las compañías suministradoras" 

 

 
 

En el apartado anterior se mencionan: gas, telefonía, telecomunicaciones y demás servicios. Consideramos 

que estos servicios no son básicos y por lo tanto, no debe exigirse para su contratación ningún documento 

de licencia o similar.  

 

Apartado b) donde dice:  

b) Calificación definitiva cuando se trate de viviendas  protección oficial y licencia municipal de pri

mera utilización o la autorización autonómica en los demás supuestos. 

Debería decir: 

b) Calificación definitiva cuando se trate de viviendas protegidas y licencia municipal de primera 

utilización o la autorización autonómica, en vivienda de nueva construcción  y  cédula de 

habitabilidad en los demás supuestos.   

De este modo quedarían incluidos los casos de viviendas existentes y renovación de cédulas en los 

que la documentación disponible a estos efectos es la cédula de habitabilidad. 

 

 
 

No procede exigir estos documentos, están incluidos en el procedimiento de otorgamiento de la licencia de 

primera ocupación,  calificación definitiva o cédula de habitabilidad. 
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